
SECRETARíA EJECUTIVA 

IEDF México, D. F., a 27 de marzo de 2015 
IN~TIIU10 IlK10AAl 
IlfL I>ISTI!fTO ,proeRAI. 

CIRCULAR No. 39 

CC. COORDINADORES DISTRITALES 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTES. 

Me refiero a las actividades que desarrolla el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) en 
coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE), en materia de capacitación electoral, 
en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, 67, fracción IX del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, así como 21, 
fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de este Instituto, se servirán atender las 
siguientes indicaciones. 

1. El sábado 28 de marzo de 2015 personal de las Direcciones Distritales recibirá el 
material "Adenda. Capacitación a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla Única". Para 
ello acudirá a la bodega de materiales ubicada en la calle Manuel M. Flores número 35, 
Barrio Santa Ana, Pueblo Santiago Zapotitlán, Delegación Tláhuac, C. P. 13300. 

Deberán asistir dos personas por cada Dirección Distrital, quienes participarán 
activamente en las actividades de recepción, carga, acomodo y traslado del material 
indicado. 

La cantidad de material a recibir, particularidades de su distribución, horarios de arribo y 
entrega, participación del personal de apoyo e indicaciones adicionales, se describen en 
la siguiente tabla. 

JDE-INE a 
Cantidad de material (Adenda) que Entrega del material 

Dirección recibe la Dirección Distrital 
Distrital del la que se Horario 

IEDF entrega el Para su 
Para uso de Cantidad 

Número de 
material entrega a la turno Inicia Concluye 

JDE-INE la DD-IEDF total 

I 01 3,950 200 4,150 27 13:50 14:00 

11 02 5,050 200 5,250 26 13:40 13:50 

111 03 4,950 200 5,150 23 13:10 13:20 

IV 06 4,750 200 4,950 25 13:30 13:40 

V No aplica O 200 200 40 14:20 14:30 

VI 07 4,850 200 5,050 24 13:20 13:30 

VII No aplica O 200 200 39 14:20 14:30 

VIII 10 5,800 200 6,000 20 12:40 12:50 

IX 08 5,250 200 5,450 22 13:00 13:10 

X 09 4,600 200 4,800 21 12:50 13:00 

XI 11 5,450 200 5,650 15 11:50 12:00 

XII 12 5,150 200 5,350 19 12:30 12:40 
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XXIV 20 

xxv 17 

XXV( /) . No aplica .. , 

XXVII 22 

XXVIII 04 

xxx 24 

XXXI 25 

XXXII 23 

XXXIII 26 

XXXIV No;aplica 

xxxv 27 

XXXVII 14 

XXXVIII 05 

XXXIX 21 

XL No aplica 
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11:40 

12:30 

200 33 

200 5 

200 5,800 17 

200 200 ··32 

200 4,600 4 

200 4,650 8 

200 200 31 

4,700 200 4,900 11 11 :10 

4,650 200 4,850 3 09:50 10:00 

5,000 200 5,200 12 11:20 11:30 

5,450 200 5,650 16 12:00 12:10 

o 200 14:10 

4,500 200 09:40 

o 200 14:10 

4,600 200 11:00 

4,400 200 4,600 10 11:00 11 :10 

4,450 200 4,650 2 09:40 09:50 

o 200 200 28 14:00 14:10 

La cantidad consignada en la columna "Para su entrega a la JOE-INE" considera el total 
de funcionarios de Mesa Directiva de Casilla Única (MDCU), propietarios y suplentes, 
previstos para el total de casillas (básicas, contiguas, extraordinarias y especiales) a 
instalarse por distrito electoral federal; más el total de Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes Electorales (CAE); más los funcionarios de la Junta Distrital 
Ejecutiva (JDE) del INE; dicha suma ha sido redondeada al múltiplo de 50 inmediato 
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superior, y se le ha sumado otras 50 piezas adicionales para reposiciones por posibles 
cambios de funcionarios de MDCU. 

Como podrán advertir, 27 de las 40 Direcciones Distritales recibirán una cantidad 
considerablemente mayor a la entregada a las 13 restantes; esto es porque aquellas 
serán responsables de su entrega a las respectivas JDE del INE. En tales casos, y 
considerando el volumen y peso a trasladar, se utilizará el vehículo Dodge H-100 
asignado a cada órgano desconcentrado; de forma previa, será necesario retirar los 
asientos de pasajeros. Para las 13 Direcciones Distritales restantes, será suficiente 
considerar el uso del vehículo oficial Aveo. 

2. A más tardar, el próximo 30 de marzo de 2015 las 27 Direcciones Distritales con 
correspondencia con JDE dellNE (tal como se indica en la relación anterior) entregarán la 
referida Adenda, siguiendo la distribución señalada en el numeral que antecede. Para ello, 
y de forma previa a la entrega, cada Dirección Distrital establecerá contacto con la 
respectiva JDE dellNE para acordar los detalles de la entrega. 

3. 

4. 

Del material entregado se recabará el respectivo Acuse de Recibo, utilizando el formato 
elaborado por la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación (DEECyC) y que 
les será entregado para tal fin. 

Dicho Acuse de Recibo será incorporado al archivo de la Dirección Distrital, siguiendo las 
indicaciones descritas en el Anexo de la Circular 34 de esta Secretaría Ejecutiva, de 
fecha 2 de marzo de 2015; asimismo, éste deberá digitalizarse y remitirse en archivo tipo 
PDF a la cuenta de correo electrónico contacto.capacitacion@iedf.org.mx, con copia a 
ualaod.documentos@iedf.org.mx a más tardar, el 6 de abril de 2015. 

Los Directores de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Geografía Electoral 
(DCEECyGE) acudirán a una reunión de trabajo, a celebrarse con personal de la 
DEECyC, en la cual se abordará lo relativo a la participación del IEDF en los cursos­
talleres de capacitación de los Capacitadores-Asistentes Electorales (CAE), a ser 
organizados por las JDE-INE, como actividad preparatoria de la Segunda Etapa de 
Capacitación. 

La reunión tendrá verificativo e11° de abril de 2015, de las 11:00 a las 13:00 horas, en 
la carpa provisional instalada en Casa Colorines, ubicada en oficinas centrales deIIEDF. 

Entre el 10 y el 6 de abril de 2015, los DCEECyGE participarán en el curso-taller de r 
capacitación dirigido a los CAE, a fin de brindar la información relativa a las 
particularidades de la elección local en el Distrito Federal que resulte pertinente para la . 
Segunda Etapa de Capacitación para los funcionarios de MDCU. 

Para ello, las Direcciones Distritales que concurren en el ámbito geográfico de cada uno 
de los 27 Distritos Electorales Federales en el Distrito Federal, establecerán contacto 
previo entre sí, a fin de organizar su intervención en la capacitación. Siempre que sea 
posible, se procurará que cada DCEECyGE se haga cargo de la capacitación de los CAE 
que correspondan a las secciones electorales relativas al ámbito territorial de su distrito 
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electoral local. Posteriormente, se tomará contacto con la JDE del INE que les 
corresponda, para proponer lo conducente a su participación en la sesión que, para el 
efecto, tenga considerado dicho órgano colegiado delINE. 

De la gestión con la JDE del INE serán responsables las y los Coordinadores Distritales, 
con el auxilio de las y los DCEECyGE; en cada caso, encabezará los trabajos la Dirección 
Distrital que cuente con el mayor número de secciones electorales concurrentes con el 
ámbito geográfico de la JDE dellNE correspondiente, preferentemente. 

Como insumo didáctico para esta capacitación, se considerarán los contenidos de la 
multicitada Adenda así como los que, en su caso, les indique la DEECyC, en el marco de 
la reunión de trabajo mencionada en el numeral anterior. 

5. El próximo 8 de abril de 2015, en cada una de las JDE del INE se realizará la Segunda 
Insaculación para la integración de las MDCU. Con la intención de acudir a presenciar el 
desarrollo de esta actividad, las Direcciones Distritales que concurren en el ámbito 
geográfico de cada uno de los Distritos Electorales Federales, establecerán contacto 
previo entre sí, a fin de organizar su participación. 

Debe tenerse presente que acudirán, al menos, el Coordinador Distrital que cuente con el 
mayor número de secciones electorales concurrentes con el ámbito geográfico de la JDE 
del INE correspondiente. Lo anterior, en su calidad de Presidente del Consejo Distrital 
que corresponda. 

Dicho funcionario establecerá contacto previo con el Vocal Ejecutivo de la respectiva JDE 
del INE, a fin de confirmar su presencia así como la disponibilidad de espacio para, en su 
caso, ser acompañado por otros invitados. 

Por último, para tratar dudas o aclaraciones respecto al contenido en esta Circular podrán 
comunicarse con Jorge Dragan Vergara Sánchez, en la extensión 4224, quien atenderá 
los temas indicados en los numerales 1 a 4; así como con Verónica Ríos Morales, en la 
extensión 4222, quien les ofrecerá apoyo en lo relativo al tema 5. 

n cordial saludo. 

N OVENEGAS 
10 EJECUTIVO 

e.c.p. Mtro. Mario Velázquez Miranda. Consejero Presidente del Consejo General deIIEDF. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Cartos A. González Martinez. Consejero Electoral Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana. Para su conocimiento. Presente. 
ce. Consejeras y Consejeros Electorales integrantes del Consejo General deIIEDF. Para su conocimiento. Presentes. 
Mtro. Juan Antonio Garza García. Director Ejecutivo de Educación Cívica y Capacitación. Presente. 

~
.c. Myriam Atareón Reyes. Titular de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados deIIEOF. Presente. 

, . David Raúl Córdova Tello. Trtularde la Unidad Técnica de Vinculadón con el Instituto Nacional Eledoral. Presente. 
hivo. 

RGV/J G Mlvrm 
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